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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 6/2019 
ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

  

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a dieciséis de octubre de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Registro 

Escrito y anexos de Santiago Núñez Flores, en su carácter de delegado del Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos 

034766 

Documentales recibidseÍtres de octubre del añ en curso en la Oficina de Certificación Judicial 
y Correspondenciáde este Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a dieciseis de octubre de dos mil diecinueve 

Agregunse al expediente, para que surtan efectos Iegale,l escrito y anexos 

del deleado del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, cu)-rsonalidad esta 

reconocida en autos,'a quiense 'tiene desahogando el requerimiento formulado 

en proveido de dcisiete de"ptiembre del año en cur 	emitir copia certificada 

de los antecedentes que le corresponden respecto del Presupuesto de Egresos del 

Estap1de Morelos parael ejercicio\fiscal dbs m 

deja,  ,h,. afectos el apercibimiento dé multadecreta 

Lo proveyó y 'firma, elLMinistro instructor Juan Luis González Alcántara 

Carrancá, quien actúa con la 	ftaCarminá Cortés Rodríguez, Secretaria de la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucion ¡¡dad de 1. 	*secretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, 

nueve, enconsecuencia, se 

en autos. 

FM.og 

'Artículo 10.Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea objeto de la 
controversia; [ ... ] 

Artículo 11.En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, 
por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias yen ellas rindan pruebas, formulen alegatos 

promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ] 
Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el 

propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los Informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
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